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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" n¡¿/ -2025.MDMM.

Mariano Mersar, E I ENE 2026
VISTOS:

lnforme N'155-2025-MDMM/A-GM-cA-OGRR-HH con fecha 31.01.2025 de ta Oficina de cestión
de Recursos Humanos, Memorándum N'794-2024-OGRH-OGA-MDMM con fecha 02.12.2024 de
la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, lnforme N'022-GDS-MDMM con fecha 30.01.2025
de la Gerencia de Desanollo Social, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescr¡to en los artÍculos 194' y 195' de la Constituc¡ón Política del perú,
en concordancia con el articulo ll y lV del Título Prelim¡nar de la Ley N' 27972 - ley Orgánica de
Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Constituc¡ón PotÍtica del Perú establece
para las mun¡cipa¡idades, rad¡ca en la facu¡tad de ejercer actos de gob¡erno, admin¡strativos y de
admin¡strac¡ón, con suieción al ordenam¡ento ¡uríd¡co;

Que, mediante Ley N'30057 - LEY DEL SERVICIO ClVlL, se crea un régimen único y
exclusivo para las personas que prestan serv¡cios en las entidades públicas del Estado, así, en el
artículo 35" literal b) se menc¡ona que el servidor tiene derecho a "gozar de descanso vacac¡onal
efect¡vo y continuo de tre¡nta (30) d¡as por cada año completo de sev¡c¡os incluyendo los días de
l¡bre d¡sponib¡l¡dad, regulados en el reglamento (.. .)";

Que, mediante Decreto Supremo N'013-201g-PCM, se aprueba el Reglamento del Decreto
Leg¡slativo N''1405 - Decreto Legislativo que establece regulac¡ones para que el disfrute del
descanso vacacional remunerado lavotezca la conc¡liación de la v¡da laboral y familiar, para el
sector público, el mismo que en su artículo 7'numeral 7.1)menciona lo siguiente:

"El descanso vacacional remunerado se disfruta, preferentemente, de forma efectiva e
inintenump¡da; sin embargo, a solicitud escr¡ta del serv¡dor, la ent¡dad podrá autor¡zar el
fraccionamiento del goce vacacional. Para estos efectos, se deberá tener en cuenta: 7.1. El
serv¡dor debe d¡sfrutar de su descanso vacac¡onal en per¡odos no menores de siete (7) días
calendario"

Que, mediante la Resolución de Alcaldía N'443-2023-MDMM, con fecha 29 de d¡c¡embre de
2023, se aprobó el rol de vacac¡ones correspond¡ente al periodo 2023-2024 para los serv¡dores
pertenecientes a los regímenes laborales de los Decretos Legislativos N" 276, N" 1057 y N' 728
de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, estableciéndose el descanso físico vacac¡onal del
servidor Hugo Daniel Esquivel Zevallos, quien se encuentra bajo el régimen laboral del Decreto
Legislat¡vo N" 276, para el mes de dic¡embre de 2024;

Que, mediante Resoluc¡ón de Alcald¡a N"014-2022-MDMM con fecha 12 de enerc de 2022
se des¡gna al servidor HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS en el puesto de Espec¡alista
Adm¡nistrativo I - Reg¡strador (Jefe de la Divis¡ón de Registro Civil y Cementerio); cabe mencionar
que, de acuerdo al reciente Reglamento de Organización y Funciones (ROF) aprobado mediante
Ordenanza Mun¡cipal No 752-N¡DDM, la denominac¡ón de la Divis¡ón de Reg¡stro Civ¡l y Cementer¡o
ha sido modificada, pasando a denominarse Subgerencia de Registro de Civil y Cementerio;

Que, al respecto, el servidor Hugo Dan¡el Esquivel Zevallos fue not¡lcado mediante
Memorándum N'794-2024-OGRH-OGA-MDMM su descanso físico vacacional del per¡odo 2023

ales serán efectivas desde el 01 de febrero de 2025 al 14 de febrero de 2025. debiendo de
reincorporarse el 15 de febrero de 2025; por lo que resulta necesario encargar las funciones de la
Subgerenc¡a a fin de garantizer la continuidad operat¡va de la misma,

Que, sobre el encargo en el régimen laboral del Decreto Leg¡slat¡vo N'276, el Reglamento de
la Ley de Canera Adm¡nistrativa - aprobado mediante D.S. N' 005-90-PCM señala en su artículo
82' que:"El encargo es temporal excepc¡onal y fundamentado. Sólo procede en ausencia del titular
para el desempeño de funciones de resporcab¡l¡dad d¡rectiva compatibles con nlyeles de carrera
super¡ores al del servidor (...)";
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Que, así m¡smo tá Autor¡dad Nacionat del servicio civil- sERVIR mediante lnforme Técnico
N'001 385-2024-SERVIR-cPGSC ha precisado to s¡guiente:

2.6. Por su pafte, el numeral 3.6 del Manual Normativo de personal N" OO2-92-DN?,
"Desplazamiento cle Personal", aprobado por Resolación Directoral No 113-g2lNAp-DNp (en
adelante el Manual de Desplazamiento), establece que el encargo se formal¡za con la resoluc¡ón
del T¡tular de la entidad; as¡m¡smo, ha prev¡sto dostipos de encargo: ¡) Encargo de puesto: acción
admin¡strat¡va mediante la cual se autor¡za el desempeño de un cargo con plaza presupuesrada
vacante. ii) Encargo de funciones: acción administrat¡va med¡ante la cual se autoriza al servidor
encargado el desempeño de funciones por ausenc¡a del t¡tular de la plaza debido a licencia,
vacac¡ones, destaque o com¡s¡ón de seru¡c¡o. (...)

2.8. (...) el encargo de funciones, simultáneamente a las funciones prop¡as de su puesto, el
seNidor de canera ejerce funciones de responsab¡l¡dad d¡rectiva, es decir, esta clase de encargo
conslsfe en el desempeño de func¡ones de responsab¡lidad directiva en adicíón a las func¡ones
prop¡as del puesto or¡g¡nario; en consecuencia, y ateniendo a una necesidad ¡nst¡tucional que
perm¡ta conservar el normal funcionam¡ento u operat¡vidad de la ent¡dad y de su respectiva unidad
orgán¡ca (...):

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 009-2023 con fecha 03 de enero 2023 se resuelve
des¡gnar a la LlC. VILMA ASUNTA GONZALES GONZALES, en el cargo de confianza de Gerente
de Desarrollo e lnclusión Social conforme al Cuadro de Asignación de Personal y demás
documentos normativos de gestión, bajo el rég¡men de Contrato Adm¡nistrat¡vo de Servic¡os (...);
y, de ¡gual forma, de acuerdo al nuevo (ROF), la denominación de la gerenc¡a ha sido modificada,
pasando a denominarse Gerenc¡a de Desarrollo Soc¡al;

Que, en ese sentido, mediante lnforme N"155-2025-MDMM/A-Glvl-GA-OGRR-HH, valorando
el lnforme N'022-GDS-MDMM de la Gerencia de Desarrollo Soc¡al ¡nforma que corresponde
encargar la funciones de la Subgerencia de Registro de Civil y Cementerio a la Lic. Vilma Asunta

nzales Gonzales, ello mientras dure Ia ausencia del Titular, y;

r los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, y en uso de las facultades
nferidas por el artículo 20", ¡nc¡so 6), concordante con artlculo 43" de la Léy N'27972 - Ley

ARTíCULO SEGUNDO.. ENCARGA R, el fiel cumplim¡ento de la presente resolución a la Oficina

Orgán¡ca de Municipalidades;

SE RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO.. ENCARGAR TEMPORALMENTE, en adición a sus funciones, a la LlC.
VILMA ASUNTA GONZALES GONZALES - Gerenta de Desarrollo Social, las func¡ones de la
SUBGERENCIA DE REGISTRO DE CIVIL Y CEMENTERIO DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE MARIANO MELGAR, m¡enkas dure el periodo vacacional del titular responsable.

ARTiCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina ceneral de Atención at Ciudadano y Gestión
Documentaria la notificación de la presente, a la Oficina de Modernizac¡ón y Tecnologías de
lnformac¡ón y Comunicación su publicac¡ón en el PORTAL WEB de la Municipalidad Distrital de
Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión
correspondiente.

REGíSTRE E, COMUNíQUESE Y CÚMP SE.
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General de Administración.


